
 

 

Señores 

HOSPITAL LA MARÍA – MEDELLÍN 

Asunto: Derecho de petición – Solicitud de asignación de cita Medicina Interna – Remisión 

adjunta 

Yo, JORGE ARMANDO GÓMEZ ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1037591971, usuario de COOSALUD régimen subsidiado, presento derecho de petición 

conforme al artículo 23 de la Constitución y Ley 1755 de 2015, con base en lo siguiente: 

HECHOS 

1. Cuento con orden médica vigente de fecha 16 de enero de 2026 que remite a 

consulta de control o seguimiento por especialista en Medicina Interna. 

2. Requiero la asignación de la cita para dar continuidad a mi proceso de atención en 

salud. 

3. A la fecha no he logrado obtener programación efectiva del servicio. 

SOLICITUDES 

1. Se programe la cita con especialista en Medicina Interna conforme a la orden 

adjunta. 

2. Se me informe fecha, hora y requisitos para la atención. 

3. En caso de requerir autorización adicional de la EPS, se indique de manera expresa. 

Adjunto orden médica. 

Solicito respuesta de fondo dentro de término legal. 

Atentamente, 

 

JORGE ARMANDO GÓMEZ ÁLVAREZ 

C.C. 1037591971 

Teléfono: 3148079244- 604-5590656 

Correo: contacto0528@gmail.com.  
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